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GOBIERNO REGIONAL PIURA

DlRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DlRECTORAL REGIONAL N0 O 6 O 1 -201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piura 11JUN 2015

VISTO: El Contrato N<' oo3-20151GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 17 de febrero del
2015, el Acta de Entrega de Terreno de fecha 20 de mano de 2015, eI42-2015/GRP-440010-44oo14-
ING.NCABQ de fecha 04 de junio del 2015, el Informe N<'270-2015/GRP-4400 10-440014.02 de fecha
10 de junio de 2015, el Informe N<'280-20151GRP-440000-440010-440014 de fecha 11 de junio de 2015,
el Informe ND 740 -2015/GRP-440010-440011 de fecha 12 de junio de 2015, relacionados con la
Conformación de Comité de Recepción del Servicio: : "MANTENIMIENTO DE CERCO PERIMETRICO
POSTERIOR DEL CIRCUITO DE MANEJO DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES - PIURA-, y;

Que, en el Cuaderno de Servicio, en el asiento ND 38 del Responsable Técnico de fecha 03 de
junio de 2015, el Responsable Técnico del servicio solicita la Recepción del Servicio: "MANTENIMIENTO
DE CERCO PERIMETRICO POSTERIOR DEL CIRCUITO DE MANEJO DE LA DIRECCION REGIONAL
DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURA-

Que, mediante Informe ND 42-2015/GRP-440010-440014-ING.NCABQ de fecha 04 de junio del
2015, el Supervisor del Servicio refl9re la Culminación Real del Servicio y solicita al Jefe (e) de la Unidad
de Estudios e Infraestructu/a Vial, la Conformación del Comité para la Recepción del Servicio:
"MANTENIMIENTO DE CERCO PERIMETRICO POSTERIOR DEL CIRCUITO DE MANEJO DE LA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURN, señalando que se ha
culminado al 100% la ejecución de las actividades indicadas en cuadro inserto.

Que, mediante el Informe ND 270-2015/GRP-440010-440014.02 de fecha 10 de junio de 2015, el
Jefe (e) de la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial solicita a la Dirección de caminos se designe a
los profesionales correspojJdientes que conformaran el COMITt DE RECEPCIÓN del Servicio:
"MANTENIMIENTO DE CÉRCO PERIMETRICO POSTERIOR DEL CIRCUITO DE MANEJO DE LA
DlRECClON REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURA-, por haber sido éste
culminado a/1oo% en la ejecución de sus partidas según Términos de Referencia por el CONSORCIO
PIURA2.

Que, mediante Informe ND 280-20151GRP-440000-440010-440014 de fecha 11 de junio de 2015
el Jefe (e) de la Dirección de Caminos, solicita a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
se emita el acto resolutivo para la Recepción del Servicio; proponiendo al personal que conformará el
Comité de Recepción del SelVicio: "MANTENIMIENTO DE CERCO PERIMETRICO POSTERIOR DEL
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Que, mediante e/Informe ~ 740 -2015/GRP-440010-440011 de fecha 12 de junio de 2015, la
Oficina de Asesorfa Legal, señala que teniendo en cuenta la Información técnica alcanzada por la
Dif9CCión de caminos resulta necesario se designe a los servidores que conformaran el COMITE DE
RECEPCiÓN DEL SERVICIO.

," Que, siendo esto así, resulta necesario la emisión de la Resolución Administrativa que autorice y
-v"- " 'l~::: apruebe la Conformación del Comité de Recepción del Servicio: -MANTENIMIENTO DE CERCO

~.'......~~ '.;\~ ,PERIMETR/CO POSTERIOR DEL CIRCUITO DE MANEJO DE LA DlRECC/ON REGIONAL DE
~. ,~~)' TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURA·.

'~~~.:"~/ . Oue, ~tando a I~ i~fo'"'.ado por!os documentos. del. VISTO, Y con I~ visación de. la Dirección ~
~_~/ Caminos, Oficina de AdminIStración, Oficina de Apoyo Tecf1Icoy Programación y la Oficina de Asesona

Legal de la Dirección Regional de transportes y Comunicaciones Piura.

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'"
014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modificada por la
Resolución Gerencial General Regional N'" 047-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09
de febrero del 2015 Y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley"" 27867 modificada por la Ley
27902.

SE RESUEL VE:

ARTfCULO PRlMERO.- APROBAR y AUTORIZAR la Conformación del Comité de Recepción
del Servicio: ·MANTENlMIENTO DE CERCO PERIMETRICO POSTERIOR DEL CIRCUITO DE MANEJO
DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - PIURA·, relacionado al
Contrato ·OO3-2015/GOB.REG.PfURA-DRTyC-DR de fecha 17 de febrero de 2015, el mismo que está
integrado por /os siguientes profesionales:

Presidente: Arq. Va/erio Balbuena Rojas

CPC. Francisco Jara Berrú.Primer Miembro:

Segundo Miembro: Ing .Newsthor César Augusto Barreto Querevalú

Presidente Suplente:

Primer Miembro suplente:

Segundo Miembro Suplente:

Ing. Guillermo Muro Gouro Mogollón

Sr. Carlos Alberto Estrada Febres

Ing. Gaby Elvira Tavara Tejada
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ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRlBASE y NOTlRQUESE, la preset)te Resolución a la
Gerencia Regional ¡:le Infraestructura del GobiemoJegional Piura, Dirección de' Caminos, Oficina de
Apoyo Técnico y Programación, Oficina de Asesorfa Legal, Oficina de Administración, Unidad de
Abastecimientos y ~elVicios Auxiliares, Unidad de Estudios y de Infraestructura Vial de la Dirección
Regional de Transpottes y Comunicaciones, al CONSORCIO PIURA 2 en su domicilio sito: JIRON LA
ARENA NO 552 URB. SANTA ANA PIURA ya los miembros del Comité designados.

ARTICULO TERCERO.- -Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral Regional
y sus anexos de ser el caso, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
'MWI.drtco.gob.pen

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHfVESE.
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